
Antonio Perelló Rumia, JEFE DE LA SECCT ON ADMINISTRATIVA DE PRI

MERA ENSEÑANZA DE LERIDA.

CE RTl F I CO: Que por acuerdo de la Junta

de nombramientos en sesión celebrada el 24 de octubre

último, se traslada provisionalmente a Lérida (Gradua

da aneja) ,_ al Maestro pr opietario de Torreserona, José

Vilalta Pont, con el misno sueldo anual de tres mil pe

setas que venia disfrutando.

y para que asi conste, expido la presente diligencia, en Lérida,

8- tres de nov iembre de treinta y seis.
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Jo�;' A bé Eio3ca, Comisario Delegado de la Escuela Normal del

uagil1terio prtRl...._�io rie Lérida.
_

CERTIFICO: Q,ue en el n
í

a de La fecha na tomado posesión
del Carg��l\�aestro de ra Escuela graduada ane ja 8;' e.etm

E3cuela Normal, e-on carácter provisional, José Vilalta' y
pont, por acuerdo e la �lnta de nombramientos'en la se-

si ón celebrada el dlà",,2l+ de Octubre último, con el 5uelño
anual de tree mil pe�etàs::h_, que venia d�-3frnt anne como Maes-

tro propietario de Torrese�Q�
y para q1H� conste y a 103 efectos conft--iguientes, expi<l0 ra presen
aut or 1 zada e on el sello rte esta Escuela 1>Tormal, en IJerida a tree

�aitàToviembre de mil ta y seis.
.

� El Del .,gad, r1e i a Eeeue _

�


